
SECCION  PRIMERA
Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio
DIRECCION  GENERAL
DE POLITICA  ENERGETICA 
Y MINAS                                                                                          Núm. 8.725
RESOLUCION de la Dirección General de Política Energética y Minas por la

que se autoriza a Red Eléctrica de España, S.A., la línea eléctrica aérea a
400 kV, doble circuito, de entrada y salida en la subestación de “Cariñe-
na” de la línea “Almazán-Fuendetodos”, en la provincia de Zaragoza, y se
declara en concreto la utilidad pública.
Visto el expediente incoado en la Dependencia del Area de Industria y

Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, a instancia de Red
Eléctrica de España, S.A., con domicilio en La Moraleja, Alcobendas
(Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes, 177, solicitando autorización admi-
nistrativa, declaración de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de España, S.A., ha sido some-
tida a información pública, de conformidad con lo previsto en los artículos 125
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, no habiéndose
recibido alegaciones.

Resultando que se remite separata del proyecto al Ayuntamiento de Cariñe-
na y se solicita la conformidad, oposición o reparos a la instalación proyecta-
da, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y a los efectos de las
disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de
23 de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de Obras Públicas, se reci-
be respuesta manifestando su conformidad y estableciendo un condicionado,
de la cual se da traslado al peticionario que responde que toma razón de su con-
formidad al proyecto, así como de la compatibilidad de la instalación al plan-
teamiento urbanístico que resulta de aplicación.

Resultando que se remite separata del proyecto al Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de la Diputación General de Aragón y se solicita la conformidad,
oposición o reparos a la instalación proyectada, en lo que afecta a bienes o dere-
chos a su cargo, de acuerdo con lo establecido en el mencionado Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, se recibe contestación de la que no se desprende
oposición al proyecto y en la que se manifiesta que no existen afecciones. Se le
da traslado al peticionario, que responde que “toma razón de su conformidad…
aceptándose expresamente los condicionados establecidos en su escrito”.

Resultando que se remite separata del proyecto al Servicio Provincial del
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de la Diputación
General de Aragón y se solicita la conformidad, oposición o reparos a la insta-
lación proyectada, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, de acuerdo
con lo establecido en el mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, y a los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, segunda y ter-
cera de la referida Ley 13/2003, de 23 de mayo, se recibe contestación de la que
no se desprende oposición al proyecto. Se le da traslado al peticionario que res-
ponde que “toma razón de la compatibilidad de la instalación al planeamiento
urbanístico que resulta de aplicación”.

Resultando que se remite separata del proyecto al Servicio de Gestión Ener-
gética de la Diputación General de Aragón y se solicita la conformidad, oposi-
ción o reparos a la instalación proyectada, en lo que afecta a bienes o derechos
a su cargo, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, recibiéndose informe favorable, una vez se da traslado a Red
Eléctrica de España, S.A.U., esta señala que toma razón de su conformidad al
proyecto referenciado.

Resultando que se remite separata del proyecto a la Comisión Provincial
del Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón y se solicita la
conformidad, oposición o reparos a la instalación proyectada, en lo que afecta
a bienes o derechos a su cargo, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, se recibe informe del que no se desprende
oposición al proyecto y en cual se establece un condicionado, del cual se da
traslado al peticionario, que responde que toma razón de su conformidad al
proyecto al no estar afectado patrimonio paleontológico por el mismo, así
como de los condicionados establecidos.

Visto el informe favorable emitido por la Dependencia del Area de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión Nacional de Energía,
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el día 5 de
mayo de 2011.

Considerando que la instalación se encuentra incluida en la “Planificación
de los sectores de electricidad y gas 2008-2016”, aprobada por el Consejo de
Ministros el 30 de mayo de 2008.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios que se esta-
blecen en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003,
de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:
1. Autorizar a Red Eléctrica de España, S.A., la línea eléctrica aérea a 400

kV, doble circuito, de entrada y salida en la subestación de “Cariñena” de la
línea “Almazán-Fuendetodos”, en la provincia de Zaragoza, cuyas característi-
cas son:

• Sistema: Corriente alterna trifásica.
• Tensión nominal: 400 kV.
• Frecuencia: 50 Hz.
• Capacidad térmica de transporte por circuito: 2.441 MVA.
• Número de circuitos: Dos.
• Número de conductores por fase: Tres.
• Conductores: Cóndor (AW).
• Cables de tierra: Dos, OPGW 48 fibras tipo I 17 kA.
• Apoyos: Torres metálicas de celosía.
• Cimentaciones: De zapatas individuales.
• Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.
• Longitud aproximada: 934 metros.
• Término municipal afectado: Cariñena, en la provincia de Zaragoza.
La finalidad de la línea es la de aumentar el mallado de la red de transpor-

te, logrando así una mayor fiabilidad en el sistema y una reducción de las pér-
didas. Por otra parte, la construcción de esta instalación resulta necesaria para
el suministro eléctrico de la línea de alta velocidad Zaragoza-Teruel.

Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y
a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que se autori-
za a los efectos previstos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante el
señor secretario de Estado de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 25 de mayo de 2011. — El director general, Antonio Hernández
García.

SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 9.877

Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-
cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es un escrito requiriendo la aporta-
ción al expediente de solicitud de autorización de residencia y/o trabajo de la
siguiente documentación:

—Original y fotocopia del pasaporte completo.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, los inte-

resados disponen de un plazo de diez días para aportar la documentación
requerida, advirtiéndoles de que si así no lo hacen se procederá al archivo de su
solicitud por entenderse que desisten de la misma.

Zaragoza, 8 de julio de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecreta-
ria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Apellidos y nombre, nacionalidad, domicilio y expediente
GUALLICHICO FRANCO, ALEXIS FRANCISCO. ECUATORIANA. CALLE

PRAD018 P01 E. ZARAGOZA. 509920110002581.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 9.878
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los empresarios que se relacionan en el anexo, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se procede
a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
archivado la autorización solicitada por los empresarios que se relacionan al
final. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en calle Obispo Covarrubias, sin número) para conoci-
miento del contenido íntegro de la mencionada resolución.
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En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, y en el artículo 158 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte al interesado que esta resolución le
obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días a contar desde el
momento en que se le notifique, a no ser que se encuentre en alguno de los
supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan derecho a la obtención
de una autorización de residencia y presente la correspondiente solicitud en el
indicado plazo de quince días. Si realizase efectivamente su salida del territo-
rio español conforme a lo indicado sin haber incurrido en ninguna causa de
expulsión, no será objeto de prohibición de entrada en el país, pudiendo volver
a España con arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio español.
Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, le
serán de aplicación las oportunas medidas de carácter sancionador previstas en
la legislación vigente para los supuestos a que se refiere el apartado a) del
artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero [BOE núm. 12, de 14 de enero], que modifica la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común [BOE núm. 285, de 27 de noviembre]),
o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa [BOE
núm. 167, de 14 de julio]), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 13 de julio de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, empresa, domicilio y expediente
AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES. PUN-

JAB SINGH. IDEAL TRADE BCN 2009, SL. CALLE CADI, 41. BARCELONA.
500020100025757.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 9.879
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por los interesados que se relacionan al
final. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en calle Obispo Covarrubias, sin número) para conoci-
miento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, y en el artículo 158 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte al interesado que esta resolución le
obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días a contar desde el
momento en que se le notifique, a no ser que se encuentre en alguno de los
supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan derecho a la obtención
de una autorización de residencia y presente la correspondiente solicitud en el
indicado plazo de quince días. Si realizase efectivamente su salida del territo-
rio español conforme a lo indicado sin haber incurrido en ninguna causa de
expulsión, no será objeto de prohibición de entrada en el país, pudiendo volver
a España con arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio español.
Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, le
serán de aplicación las oportunas medidas de carácter sancionador previstas en
la legislación vigente para los supuestos a que se refiere el apartado a) del
artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero [BOE núm. 12, de 14 de enero], que modifica la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común [BOE núm. 285, de 27 de noviembre]),
o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa [BOE
núm. 167, de 14 de julio]), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 13 de julio de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, domicilio y expediente
AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES.

HOUALI, DJAMEL. PASEO DEL MURO 32 P01 IZ. EJEA DE LOS CABALLEROS.
500020110001370.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 9.880
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los empresarios que se relacionan en el anexo, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se procede
a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por los empresarios que se relacionan al
final. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los interesados podrán comparecer en la Oficina de Extran-
jeros de Zaragoza (sita en calle Obispo Covarrubias, sin número) para conoci-
miento del contenido íntegro de la mencionada resolución.

En virtud de lo establecido en el artículo 28.3, apartado c), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, y en el artículo 158 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, se advierte al interesado que esta resolución le
obliga a salir del territorio español en el plazo de quince días a contar desde el
momento en que se le notifique, a no ser que se encuentre en alguno de los
supuestos previstos en el citado Real Decreto que dan derecho a la obtención
de una autorización de residencia y presente la correspondiente solicitud en el
indicado plazo de quince días. Si realizase efectivamente su salida del territo-
rio español conforme a lo indicado sin haber incurrido en ninguna causa de
expulsión, no será objeto de prohibición de entrada en el país, pudiendo volver
a España con arreglo a las normas que regulan el acceso al territorio español.
Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, le
serán de aplicación las oportunas medidas de carácter sancionador previstas en
la legislación vigente para los supuestos a que se refiere el apartado a) del
artículo 53 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Contra esta resolución, que, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, pone
fin a la vía administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero [BOE núm. 12, de 14 de enero], que modifica la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común [BOE núm. 285, de 27 de noviembre]),
o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación (arts. 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa [BOE
núm. 167, de 14 de julio]), sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime oportuno.

Zaragoza, 13 de julio de 2011. — El secretario general, P.S., la vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, apellidos y nombre, empresa, domicilio y expediente
AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES. EL

BAZZAZI, CHERKI. ALCAÑIZ CAFES Y BARES, S.L. AVENIDA BARTOLOME
ESTEBAN, 24. ALCAÑIZ. 500020110002347.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 9.881
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los ciudadanos extranjeros que se relacionan en el anexo, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
se procede a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es una resolución por la que se ha
denegado la autorización solicitada por los interesados que se relacionan al
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